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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MH. el R e y , la  R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y  de la  p ro p ied ad  y  d el N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Rabadán, Notario de Navarrés, contra la negativa dél 
Registrador de la propiedad de Enguera á inscribir una es
critura de revocación de donación, pendiente en este Centro 
en virtud de alzada del Registrador:

Resultando que por escritura de 10 de Enero de 1886, Ma
ría Pérez Sanz donó varias fincas á sus nietos José, Vicente 
y Eleuterio Argente Andrés, bajo estas condiciones: prime
ra, los donatarios satisfarían á la donante una determinada 
pensión; segunda, no podrían gravar ni vender los inmuebles 
donados, sino con el consentimiento de la donante; y terce
ra, si los donatarios dejaren de cumplir estas condiciones, la 
donación quedaría de he<*ho revocada, y aquéllos no podrían 
reclamar el reintegro de lo que ja  tuvieren entregado:

Resultando que en la villa de Navarrés, á 10 de Octubre 
de 1891, otorgaron una escritura María Pérez Sanz y José 
Argente Huesca, como padre de los donatarios, menores de 
edad, en la que después de manifestar los comparecientes 
queda primera de las condiciones mencionadas había queda
do incumplida, revocó la donación la María Pérez, y José Ar
gente aceptó la revocación y dejó las fincas á disposición de 
aquélla:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Enguera, fué suspendido por no haberse 
obtenido la autorización judicial indispensable para la ena
jenación de bienes de menores:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura sus
pendida promovió contra la dicha calificación el recurso que 
el Reglamento previene, y solicitó la declaración de que el 
documento esta extendido con sujeción á las formalidades 
legales, aduciendo para demostrarlo: que estipulada la do
nación de que se trata, bajo condición resolutoria, y cumpli
da ésta, la revocación de aquélla procede aun sin el concur
so del donatario; que se trata, en este caso, de una enajena
ción forzosa, para la que no se requiere licencia judicial; que 
si ha comparecido en la escritura el padre de los donatarios, 
ha sido con el objeto de darse por notificado de la revocación 
y  para manifestar que, en efecto, no fué satisfecha la pensión 
alimenticia convenida á favor de la donante; que es de cabal 
aplicación al caso el precepto del art. 1.114 dei Código civil: 
que los pactos lícitos y honestos son obligatorios para los 
contratantes; y que no son obstáculo á lo dicho los artículos 
646, 647 y 652 del Código civil, que sólo revelan que la revo
cación de una donación puede originar un juicio contradic
torio, mas no que la revocación no puede hacerse en los tér
minos en que la ha llevado á cabo María Pérez Sanz:

Resultando que oído el Registrador, informó que su cali 
flcación es perfectamente legal, y fundó su aserto: en que er 
el documento suspendido se priva á menores del dominio d< 
bienes inmuebles, sin haberse ejercitado previamente la ac 
ción de revocación, y se estima cumplida la condición de qu< 
ésta pendía por la simple afirmación de la parte interesada 
en que el art. 1.124 del Código civil prueba palmariamente 
que hay que exigir judicialmente la resolución de las obliga 
ciones condicionales cuando se verifica el hecho determinan 
te; que la Ley de Enjuiciamiento civil impone la autoriza 
ción del Juzgado en toda clase de enajenación de bienes di 
menores, sea dicha enajenación voluntaria, ora sea forzosa; i 
que corroboran todo lo expuesto la Resolución de 14 de Ene 
ro de 1876 y la Real Orden de 26 de Agosto del mismo año: 

Resultando que el Juez delegado revocó la nota por consi 
derar que si la escritura de revocación envuelve vicio de nu 
lidad por ser otorgad a en fraude de acreedores ó por razó] 
del procedimiento empleado, tal defecto es insubsanable; ; 
que no es indispensable la autorización judicial para revoca

donaciones onerosas hechas á favor de menores, ni para que 
el padre consienta en tai revocación:

Resultando que apelado ese acuerdo por el Registrador, 
fué confirmado por la Presidencia, que aceptólas razones que 
lo fundan:

"Vistos los artículos 164, 269 y 275 del Código civil:
Considerando que otorgada nna donación bajo condición 

resolutoria, es claro que cumplida ésta, aquélla queda revo
cada, bastando para que tal revocación tenga plena eficacia 
jurídica que acerca del acontecimiento constitutivo de la con
dición exista plena conformidad entre donante y donatario, 
mayores ambos de edad:

Considerando que no es ese el caso de este recurso, dado 
que en él los donatarios son menores de edad, por cuya ra
zón, al indagar la solución que en derecho le cuadra, importa 
dejar sentado sí, siendo el donatario un incapaz, basta á de
jar comprobado el hecho de que penda la condición, la sim
ple conformidad acerca del mismo y su real y positiva exis
tencia entre el donante y el representante legal del dona
tario:

Considerando que por implicar el cumplimiento de la con
dición resolutoria bajo que se hizo la donación, Ja revoca
ción forzosa de ésta y el consiguiente despojo del donatario, 
parece que, mediando el interés de menores, no debe quedar 
confiada la prueba de tal cumplimiento á la mera aquiescen
cia ó conformidad que el representante legal del incapacita
do presta & la afirmación del donador, de que la condición 
quedó cumplida, ya que en otro caso fuera bien fácil despo
jar al menor del legítimo dominio de la cosa donada:

Considerando que si la do nación es un contrato, el mismo 
concepto merece: su revocación cuando dimana del cumpli
miento de uña condición resolutoria, acerca de cuya existen
cia están conformes donante y donatario, y siendo tal contra
to un acto al fin traslativo del dominio, claro es que, tratán
dose de inmuebles, cae de lleno bajo las prescripciones regu
ladoras de la enajenación de tales bienes pertenecientes á 
menores, y entre ellas, la del u*t. 164 del Código civil:

Considerando que de lo expuesto se infiere no está en lo 
cierto el recurrente cuando afirma que, para la revocación de 
la donación en el caso particular de que se trata, no era pre
ciso el concurso del donatario, ja  que, sin tal concurso, la re
vocación fuera improcedente, á no ser que el donante la ob
tuviera por sentencia, previa demostración cumplida del he- 

: cho constitutivo de la condición:
Considerando que otra doctrina pudiera conducir á la in- 

fracción inevitable del art. 275 del Código civil, si la renuncia 
de la cosa donada al menor se encubriera bajo la forma simu
lada del cumplimiento de una condición resolutoria no acre- 

| ditada en forma:
; Considerando, por último, que por ser la resolución de la
; donación un verdadero contrato, cual se ha demostrado, y 
1 contrato de enajenación inscribible cuando recae sobre in- 
j muebles, ha de aprobarlo el Juzgado ó autorizarlo el consejo 
f de familia, según los casos, á tenor de los artículos 164 y 269 

del Código, constituyendo la falta de estos requisitos un de
fecto insubsanable.

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen- 
i cia apelada y la nota del Registrador, y declarar que la escri- 
■ tura del recurso no es inscribible por adolecer del defecto in- 
| subsanable de la falta de la licencia judicial.
I Lo que con devolución del expediente original digo á V. I.
? para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
* muchos anos. Madrid 30 de Octubre de 1892.=E1 Director ge- 

neral, Antonio Molieda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
1 Valencia.

M IN ISTE RIO  DE MARINA 

Direccion de Hidrografía. 
 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úmero 226.—14 D iciem bre  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

MA.R BÁLTICO 
CSroIfo de Botnia (Costa de Rusia).

P osiciones b e  bancos situad os  c e r c a  d e l  f a r o  f l o t a n t e
DE NAKHIAINEN

(Circulaire hydrographique, núm. 232. Saint-Petersbourg, 1892.)
Núm. 1 .200 ,1892 .—En las proximidades del faro flotan

te Nakhiainen, situado á 16 millas y 3/4 al S. 68° W. de la igle
sia de Brahestad, y á 12 millas al N. 54° W . de la iglesia de

Pyhaioki, por 64° 35' N., 30° 5' E., se han reconocido los ban
cos siguientes:

1.° El banco Ulko Nakhiainen está á 0,6 de milla del faro 
flotante por 64° 35' 3" N., 30° 6' 44" E.

Dicho banco, sobre el cual queda 1,8 metros de agua, está 
valizado por el Norte con una valiza flotante blanca y por el 
Sur con otra roja con globo.

2.° El banco Itepokhian Matala, cubierto con 6,4 metros
esta a 1 milla 7 Ve al N. 21° E. del faro flotante, en 64° 36' 6" N., 30° 6' 19" E.

Dicho banco está valizado por el Norte con una valiza 
flotante.

3.° El banco Luoie-Matala, cubierto con 5,5 metros de 
agua a 1,6 milla al N. 8o 20/ W. del faro flotante, en 64° 36' 40'1 
N., 30° 4' 47" E.

Se encuentra valizado por el Norte con una valiza flotante 
blanca.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia.

C o l o r a c ió n  b e  l a  t o r r e c i l l a  J a u n e g a r d k  e n  l a s  i s l a s  
H y é r e s

(A. a. V., núm. 188/1.126. París, 1892).
Núm. 1.20®, 1892. —La torrecilla Jaunegarde, situada aí 

Oeste de la isla Porqueroiles, al Sur del pequeño paso de las 
islas Hyéres, que estaba pintada de blanco, lo ha sido á fajas 
horizontales blancas y negras como señal de bifurcación.

Carta núm. 237 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
de Sara L orenzo.

I l u m i n a c i ó n  d e l  f a . r o  d e l  c a b o  ( j a s p e

(Notice to Mariners, núm. 47. Ottava, 1892.)
Núm. 1 .2 0 2 , 1892,—En el faro de cabo Gaspé, que había 

sido destruido por un incendio en 1890, se ha establecido una 
luz que ilumina desde el I.° de Noviembre de 1892, reempla
zando á la luz provisional, que ha sido apagada.

La nueva luz es de tres grupos de destellos, separados por 
intervalos de quince segundos. El último destello de un grupo 
es seguido por un intervalo de treinta segundos, durante la 
mayor parte del cual la luz queda eclipsada.

La luz, elevada 108 metros sobre el nivel del mar, es visi
ble á 26 millas en todo el horizonte, excepto en un pequeño 
sector en que queda ocultada por una chimenea situada al 
ENE. del faro.

El faro es una torre cuadrada de madera, con linterna 
roja, que se eleva en medio de la fachada Sur de una casa 
pintada de blanco. Su altura es de 14 metros desde la base á 
la veleta. El aparato de iluminación es catóptríco.

Posición: 48° 45' 15" N., 57° 57' 161' W.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.

Estados Unidos.
P osición  d el  far o  f l o t a n t e  B u sh  B luff  y  v a l iz a m ie n t o

EN LA PROXIMIDAD DE NORFOLK (VIRGINIA)

{Notice to Mariners, nums. 46/918 y 46/917. Washington, 1892.)
Núm. 1 .2 0 3 , 1892.—El faro flotante Bush Bluff núm, 46 

está fondeado en las enfiiaciones siguientes: el faro de New- 
pert al N. 50° W .; el faro de la isla Craney al S. Io E.; la 
punta Tanners al S. 62° 30' E.

Posición aproximada: 36° 34' 28" N., 70° 8' 1" W.
La boya del Bush Bluff Shoal está fondeada en las si

guientes enfiiaciones: el faro de la isla Craney al S. 3o 30' E.; 
el faro de Newport News al N. 49° W.

En 5,5 metros de agua por fuera del manchón de 2 me
tros, situado delante de la punta Tanners se ha fondeado una 
boya negra con asta, marcada con el núm. 7. De dicha boya 
demora: el faro de Newport New (Middle Ground) al N. 46° 
W .; el faro de la isla Craney al 8. 5o W.

La boya plana, negra, fondeada en la extremidad NW. del 
bajo de la punta Lambert y que estaba marcada con el nú
mero 7. lo es ahora con el núm. 9, y la boya plana, negra, 
Lower Lambert Point, que lleva el núm. 9, está marcada 
con el núm. 11.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
El Director, M a n u e l  Pa s q u ín .
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940 26 Diciembre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 361

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección, general de Benefic e n c ia  y  Sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo,  edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Diciembre de 1892.

5 b ¡; Años CLASIFICACIÓN» CALLES p»£3 © © Años CLASIFICACIÓN CALLES
H
l  p, 
• e

j SEXOS de edad ESTADO de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OB SERVACIOIÍKS F o
• p-• ©

SISXOS de edad ESTADO de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OB SER VACIO ESI

3 P * Princesa, 20 ...................... » 33 Varón. . . 20 Soltero.. De un tiro............... Desengaño, 20.. . . . . .  •
\ P Val ver de , 9 . . . . . . . . ........ > 34 Idem ..,. 61 Casado... Tinotenitis,.......... Hospita 1 Provincial.. .  . ,

2 p Raramnión.......................... Olivar, 25 ....................................................... » 35 Idem... . , Feto,, A sfixia.................... Pilar, 13.................
49 Rol tero Tuberculosis.................... Hospital Provincial.. . . . . 36 Hembra.. 42 Casada. . Difteria.. „ .............. Reloj, 3 ...............................
94 frjfim • ........... Idem.............. > 37 Idem .. , . 7 m. P . . . . . . . . Idem ...................... Fuencarral 130 .. %
28 Td̂ nTr r » - T d p.m......... Idem................................... > 38 ídem... , . 34 Soltera . . Tuberculosis.. . . . . Lucientes, 4....................... >
37 Tdem........................ Norte, 15.......................... > 39 Idem ., ,  • 32 Casada;. Idem.*.« ................. Hernán Cortés 5 %« ¡ ltiüiíi., » e * * (5 p ............. Tíña favosa.. . . . . . Hospital Provincial.......... > 40 18 Soltera - Idem ...................... Plaza de Ran Gregorio 24
16 Soltero .. Insuficiencia......... Tetuán, 15.......................... > 41 Idem....... 6 P ............. Idem........................

A- AU/íá C4 lAv KJCIU, VA A V> C v AXv̂
Ferraz, 9 4 . . . . . . . . . . . . . . >

59 T d p.rp , , . , ........ . Hospital Provincial.. . . . . » 42 Idem. . . . 69 Viuda . . . Tifus........................ Calderón de la Rama 7 %ID 1«1©Í.Í*1.»U ■> » 
11 ' Tri mr* 20 m p Broncmitis.............. Tres Cruces, 4 .................. > 43 ídem*.,. • 18 m. P.. . . . . . Idem .. . ..................

VUfAvlul vU vlv AC% XICvl * + •
Honra tal del TVTinn .Teoría

ir
%-LA i IQvlu»• 0 »

19 46 d. p .......... Idem............... Santa Engracia, 9 6 .......... > 44 Idem ..... 40 Viuda . . . Cáncer.....................
AAuOUllCAA uvl AlJLAJLV/ U UDUD* «
Hospital Provincial..........

13 1 TOOL p ............. Idem........................ Desengaño, 10......... 7> 45 Idem ..,. 44 Casada... Fiebre puerperal... Argensola 2 4 ........ »
14 I d e m ,.,. 15 m. P............. Idem........................ Carretera de Extremadu 46 ídem . . . 66 P .............. Laringitis............... Hospital Provincial.......... >

ra, 20............................... y 47 Idem..,.. . 53 Soltera. Estrechez mitral... Idem................................... >
T /I iisríi 68 o Pneumonía. . . . . . . Mendizábal, 64................ > 48 Idem.., . , 45 Idem... . . Bronquitis............. TdpraÍO

16 Idem • • 58
V/C5»ü»cAlU\J§ r
V iudo. •. Idem........................ Pizarro, 12.. .................... > 49 ídem .... . 63 Casada.. . Idem .. . . . . . . . . . . .

XUviU o •
Plaza del Progreso 7 . . . y

17 ' Triprn 66 Casado .. Idem .,.« . . . ............ General Alvarez, 2........... y 50 Idem....... 46 d. P......... Idem........................ Ranta Engracia 76
18 fdftTO 62 Idem. . . . Idem .... . . . . . . . . . . Ilustración , 8 .................... y 51 Idem... „. 8 m. P * . . . . . . . Idem........................ Ministriles 7 y
19

lUOUii» t, .
Tri Ano 63 Viudo .. Idem ....................... Hospital Provincial.......... y 52 ■ áem.. * o 5 m. P.............. Idem.................... Bastero 18 %

20
lUulü, . . . .

54 nonp’est. rvnlmonar Bastero. 13........................ > 53 Idem .,,• * 5 m. P . . . . . . . . Idem........................
XA C4* Kf V \J A \J } J Ut« « « • • «

Onrr  ̂ ÁTirlsInoííí %«CU
21

lllcul . * » . \J «JSfMAU > * •
Triawi

VUIlg vO U* M UiJLUVUUA
Pnlmrvmj* Genova 7 . . . . . . . . . . . . . . . » 54 Idem ...«- 46 Soltera.. Congestión fifirfi-

V- a-1 X • UC iXiludil Uvldj 1 u • • w

22
10.3121.. • • •
) dem •. .

Cu
3 m.

1U6ÍU. B ,v r. .
P#.......... ..

JT UllUUlilvl* •#•*•••-
Catarro bronquial.. Paloma, 8 ........................... »

V vAltt UfJ VXv Xa, V V i V
bral..........  ........ Luna, 12.............

23 Idem .... * 20 Soltero *. Idem........................ Hospital Militar................ 55 Idem....... 35 Casada. •. Apoplejía cerebral. Cava Baja, 8 ............ ... . >
24 Triívm 13 m. P........ Tí ron eo nneumonía Valencia, 7......................... » 56 Idem....... 76 V iuda. . . Hemorragia c e r e-
25 ídem .•«, 81 Viudo .«,

JJ X vlivV k/lXU UJUXvlAX̂i ‘
Parálisis......... San Bernardo, l i .............. y bral. . . . . . . . . . . . Quiñones, 5 .............. .... y

26 Triara.. 4 67 Soltftro . . Derrame seroso.»•. Espíritu Santo, 1 0 . . . . . . . » 57 Idem , , . 1 m. P........... Meningitis.« . . . Jesús v M aría 32 %
27 Idem • •.« 15 d»

Uvlvvlw • •
P............. Eclampsia.............. Margaritas, 9 ............. y 58 Idem....... 3 m. P............. Idem .. . . . . . . . . . . . Reina, 12............ ..............

&
>

28 Idem*. 30 m. P ......... Atrepsia Hospital del Niño Jesús.. y 59 Idem*., o o 9 d. P.............. Eclampsia... . . . . .  „ Mendizábal, 7 ....................
29 Idem... . . 2 P........... Noma............... • •. • Campillo de Gil Imón, 2.. y 60 Idem., n - „ 20 m. P .............. Raquitism o........... Plaza del Puente de Rp- y
30 Idem... o. 10 d. P ........................... Inanición.............. Callejón del Mellizo, 4 . . . y

A AIAXJUI VAVA JL UvULllv Uv v
govia, 3..................... . >

31 Idem » . . . 40 d.. P...... Raquitismo. .......... Belén, 2 0 ........................... y 61 Idem . . . . 77 Viuda.« . Senectud................. Rosrdtnl Províneinl
32 Idem....... 66 Casado. . Extrangulación... . Solares, 20......................... y 62 Idem« . . . Amputación...........

AJ.U Dü X UCfcA A Jl\J V XllvlCvla • • • » •
Hospital del Buen Suceso

Resumen.
Varones, Hembras. TOTAL

Viruela 2 y 2
Sarampión............................... 1 y 1
Tuberculosis............. • •. ................ 4 4 8
Del aparato gástrico. y » »
Demás enfermedades en general.. 28 23 51

T o t a l  de inhumaciones....... 35 27 62

Madrid 20 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 17 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 70‘75 por 100.

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

B, Enrique Moya (por el «Crédit
Lyonnais».)..................................... 450.000 70{98

D, J. A. Portalés............... 450.000 70‘95

N o t a . N o ha sido admitida ninguna de las anteriores pro
posiciones por exceder el cambio ofrecido del señalado como 
máximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 23 de Diciembre de 1892.= El Director general, 

Luis del Rey.

Junta de Aranceles y Valoraciones.
En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 

orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en 
conocimiento del público que para fijar los valores oficiales 
de las mercancías que se han importado y exportado de Es
paña durante el año natural de 1892, la Junta de Aranceles y 
Valoraciones examinará y tomará en consideración todas las 
noticias, indicaciones y datos referentes al mencionado 
asunto que presenten en esta Secretaría durante el mes de 
Enero de 1893 las personas y Corporaciones que deseen con
tribuir á la más exacta fijación de los valores oficiales de las 
mercaderías.

Madrid 11 de Diciembre de 1892.=E1 Vocal Secretario, 
Juan B. Sitges. —1

A d m in is t r a c io n  P r o v in c ia l
Gobierno civil de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Montes.
D. Eduardo Pardo y Moreno, Gobernador civil interino de 

esta provincia.
Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 

8 del próximo mes de Enero, y hora de las once de su maña

na, para la adjudicación en pública subasta del aprovecha
miento de los espartos que puedan producir los montes perte
necientes al pueblo de Blanca en los años forestales de 1892-93, 
1893-94 y 1894-95. cuya denominación y linderos se expresan 
en el estado que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo referido y en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
la Sección de Fomento, ante el Jefe de la misma, y otra ante 
el Alcalde de Blanca, con asistencia en ambos puntos de un 
Delegado del distrito forestal, y en el Ayuntamiento de una 
pareja de la Guardia c iv il, y con sujeción á los términos pre
venidos en el art 95 y siguientes del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865; teniéndose presentes las responsabilidades que 
determinan los artículos 22 al 31 inclusive del Real decréto 
de 8 de Mayo de 1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 10 por 100 de la_cantidad de 4.800 pesetas, tipo de tasa
ción por cada un ano, ó sean 14.400 pesetas en los tres, de
biendo acompañar el licitador á la proposición el documen 
to que así lo acredite; cuyo depósito ha de servir de garantía 
hasta que se presente en este Gobierno la escritura de con
trata, se haya ingresado el definitivo y el importe del remate 
y estén satisfechos los derechos de inserción de la subasta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, devolviéndose en el 
acto si la subasta no quedase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de 
hora y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ningu
no de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á 
quién se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rema
te estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Blanca para que puedan en
terarse del mismo cuantos deseen tomar parte en el acto.

Murcia 22 de Diciembre de 1892.=E1 Gobernador interino, 
Eduardo Pardo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de esta provincia con fech a    y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento de espartos de
los montes   correspondientes á los años forestales
de   se compromete á tomar á su cargo dicho aprovecha
miento con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en‘ letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición del aprovechamiento de que 
se trata.)

(Fecha y firma del proponente.) 651—S

Estación Central de Telegrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Caldas de Reyes.—Ramón Alvarez, sin señas.
Barcelona.—Bartolomé Palomo, Idem.
Orduña.—María Ruiz Marury, Atocha, 1.
Mahón.— Crespo Asunción, sin s-ñas.
Irún.— Plácido Areneros, Pozas, 2, cuarto,
Barcelona.—Wachen Aigoc, Colón.
Ponte.—Juan Obregón, Paz. 7.
Cambridg.— Jamesson, plaza del Angel, 18, segundo. 
Melilla.—María Figueroa, Francia, 8, segundo, centro. 
Tenerife.—Pérez Díaz, Consejo de Estado.
Saint Nazaíre.—Lina Cassandro, Teatre Roy al.
Málaga.—Manuel Terol, sin señas.
Osnobrueck.—Kollmer, Madrid.
Lourdes.—Enrique Arroyo, Real, 1.
Huelva.—Andrea Lucero, Serrano.
Plasencia.—Aquilino Gutiérrez, Fuencarral, 11. 
Kingston, Jave, Madrid.

SUR

Badajoz.—Andrés Vega, plaza de Lavapiés, 1.

OESTE

Cartagena.—Arturo Ríos, Cebada, 5.

n o r o e s t e

Barcelona.—Enrique Aguilera, Ventura Rodríguez, 5.
FLORIDA

Lugo.—José Díaz, estación férrea del Norte.
Monforte.—José Díaz, empleado de la estación del Norte.

n o r t e

Brozas—Asunción González, Monteleón, 42, principal.
Madrid 25 d© Diciembre de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

Administración de Impuestos y Propiedades 
de la provincia de Murcia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás Na
varro Amat, Administrador subalterno de Rentas Estanca
das que fué de Jumílla con antelación al año de 1886, para 
que en el término de ocho días se presente en esta Adminis
tración de Impuestos y Propiedades al objeto de hacerle co
nocer la cantidad que es en deber al Tesoro público como 
consecuencia del desfalco que le resultó al cesar en el desem
peño de su cargo de Administrador.

Murcia 20 de Diciembre de 1892.=Jorge Lombart.
2120—M—2



Gaceta de Madrid.—Núm. 361 26 Diciembre 1892 941
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 357 del mes anterior, de la 

Excma. Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 
los materiales y efectos necesarios en la tercera y quinta agru
pación con destino á distintas atenciones de las mismas, bajo 
el tipo total de 3.013‘57 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aqué
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex 
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al siguien
te modelo, y por separado y fuera del sobre que la contenga, 
entregarán al Presidente su cédula personal y un documento 
que acredite haber impuesto en la Cája general de Depósitos 
ó en las sucursales de provincias en calidad de fianza, la can
tidad de 151 pesetas, bien en metálico ó en los valores públi
cos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto 
de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo á Ma
rina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 20 de Diciembre de 1892.=E1 Secretario, José 
Yalverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de (1)..........  núm ....... . en

su nombre (ó á nombre de D. N. N, vecino de   calle de .
número   paralo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G-a c e t a  d e  Ma d r id , núm   de tal fecha (ó en el Bo
letín oficial de la provincia de.... , n úm. . . de Ul fecha . . .), 
para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) nece
sarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y Tra
bajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina 
de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantat 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 648—S

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Monta de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Mstado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 25 de Diciembre de 1892.

I N G R E S O S
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas,

Central. — Plaza da San
Martín..    516 134 650 143,939

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 76 10 86 15.590

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 7 6 . . . . ,     71 16 87 14.283

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4 . . . . . . . . . . . . . . . .  92 11 103 16.793

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 42........  76 6 82 13,825

T o t a l e s ,  . . . . . .  831 177 1,008 204.430

PAGOS
EN LOS DÍAS 23 , 24 Y  25 DE DICIEMBRE

NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe 
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas....  238 257 495 307.777

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei* 
rulI©.=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lece« 
ta. =  D Rafael de la Cruz y Cappa. =  D. Federico Luque.= 

‘ M. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo 
y Casariego— Conde de Lascoiti.= Vizconde de Torre-Almb 
rjgita.=D. Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado y Fernández 

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
BARCELONA

D. Emilio Selva y Rubí, Relator Secretario de Sala de la 
Audiencia territorial de Barcelona.

Certifico que por acuerdo de la Sección segunda de la Sala

Le lo criminal de esta Audiencia, y en méritos de la causa 
>rocedente del Juzgado de Atarazanas de esta ciudad* se- i 
£uida sobre estafa contra Carlos Francisco Noel y Francisca 
^bad Matéu, se ha expedido la siguieLte

«Requisitoria.—Por la presente se llama á Francisca Abad 
j Matéu, natural de El Frasno, partido de Calatayud, pro- ; 
rincia de Zaragoza, vecina de Barcelona, hija de Valentín y 
le María, de veintinueve años, viuda, dedicada á las labores 
lomésticas, de estatura regular, ojos pardos, cabello negro, 
;olor moreno, que ha vivido en Barcelona, calle del Beato 
Driol, núm. 15, piso segundo, y posteriormente en la calle 
le Oirés, núm. 11 ó 13, y cuya prisión se ha decretado en 
sausa que contra la misma y otro se sigue po^ el delito de 
3stafa, ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de 
3sta Audiencia, procedente del Juzgado antiguo del Hospi
tal, hoy Atarazanas, para que en el término de veinte días 
comparezca en este Tribunal, sito en la eslíe del Obispo, nú
mero 1, piso primero; en la inteligencia que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y se 
sncarga á los dependientes de la policía judicial la captura 
ie dicha procesad* y su conducción á las cárceles á disposi- 
fión del mencionado Tribunal.

Barcelona 12 de Diciembre de 1892. = P or acuerdo de la 
3ala, Alejandro Simarro.»

Y para que conste, é insertar en la G a c e t a , d e  M a d r id , á 
los efectos mandados, libro la presente, que firmo en Barce
lona á 13 de Diciembre de 1892.=P or D. Emilio Selva, A le
jandro Simarro. J—8427

Audiencias provinciales.
MURCIA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Marcos Parreño, hijo de Antonio y Dolores, de veinti
séis años, y á Manuel Cardona Esteban, hijo de Florentino y 
de Rosa, de veintiocho años, ambos naturales y vecinos de 
Cartagena, que habitaban en la calle de San Rafael, núme
ros 4 y 24, respectivamente, solteros, albañiles, con instruc
ción y sin antecedentes penales, para que en el término de 
diez días comparezcan en esta Audiencia á fin de requerirlos 
para que manifiesten si se conforman con la pena que se les 
pide en causa por el delito de hurto; advirtiéndoles que se ha 
decretado su prisión, y caso de no presentarse serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de los expresados indivi - 
dúos, y caso de ser habidos, los conduzcan á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Murcia á 14 de Diciembre de 1892.=Antonio Gar
cía. = P or su mandado, Rafael Medina. J—8428

Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

D. Mariano Bayón Paz, Juez de instrucción de esta villa 
de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente se hace saber que en el sumario que se 
instruye en este Juzgado contra Víctor Lmares Valledor por 
el delito de lesiones, se ha decretado la siguiente

«Requisitoria.—D. Mariano Bayón Paz, Juez de instruc
ción de esta villa de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente se hace saber que en este Juzgado se ins
truye sumario criminal de oficio contra Víctor Linares V a
lledor, soltero, de veinticinco años, natural de Fonsagrada, 
avecindado en Jejundo, profesión trabajador en la vía férrea 
de Plasencia á Astorga, ignorándose su paradero actual, cu
yas señas particulares son: estatura baja, regordete, color 
bueno, tez blanca relativa á su trabajo del campo, pelo ne
gro castaño, barba ídem, con bigote, y viste pantalón y blu
sa de tela, por delito de lesiones á Marcelino Arroquelo, ve
cino de Encinas de Arriba, en que residió el Víctor, en el 
cual he acordado, en providencia de esta fecha, llamar al 
procesado por requisitorias á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde que su copia sea publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y fijación de las 
mismas en el Juzgado de instrucción d<? Béjar y de este de 
mi cargo, comparezca ante este Tribunal á fin de que decla
re en referido sumario.

Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dem»s dependientes de la policía ju 
dicial, procedan dentro de dicho término á la busca y captura 
del procesado, y caso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Juzgado con las seguridades necesarias; con aperci
bimiento al Víctor de que de no presentarse dentro del tér
mino citado seiá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alba de Tormes á !5 de Diciembre de 1892.=Ma- 
riano Bayón.=Por su mandado, Alejandro Alvarez.»

Y  para que la requisitoria inserta sea publicada en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se expide el presente.

Dado en Alba de Tormes á 15 de Diciembre de 1892.=Ma 
riano Bayón.=Por su mandado, Alejandro Alvarez.

J—8381
ALCALÁ LA REAL

D' Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro hombres 
desconocidos, cuyas señas se expresaran, que en la noche de 
13 de > ayo último robaron de la casa Venta de Vado Hondo 
término de Alcaudete, un capote de lana castaño de seis va 
ras de largo por siete cuartas de ancho, con seis listas blan 
cas y cuatro negras en los lados, y trataron de robar caballe 
tías, para que en el término de diez días comparezcan ant 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; aperci 
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares y demás agentes de la policíi 
judicial, procedan á la busca y captura de los expresados su 
jetos y ocupar el capote reseñado, y habidos que sean, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado con laB seguridade 
convenientes.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 1.° de Diciembre d 
1892.=Alberto Vela y López.=Por mandado de 8. S., Vale 
riano del Castillo y Oria.

Señas de los cuatro desconocidos.

Uno como de treinta años de edad, alto, grueso, con som 
brero blanco.

Otro que parece ser padre del anterior, de unos cincuent 
años, alto, delgado.

Y otros dos de estatura mediana, de unos treinta añoí 
todos morenos y vestidos á uso del país, J—8382

ARÉVALO
D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 

esta villa de Arévalo y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca de una muía y dos mantas, 
cuyas señas se expresan á continuación, y que fueron roba
das en la noche del 15 al 16 del actual, á Víctor García Gon
zález, vecino de Espinosa, y «aso de ser halladas se pongan 
á disposición de este Juzgado, así como la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren; pues así lo tengo acordado 
en sumario que estoy instruyendo por mencionado hecho.

Dada en Arévalo á 17 de Diciembre de 1892.=Lucinio 
Martínez. = P or su mandado, Víctor Rodríguez.

Señas.
Una muía llamada Moína, de unos diez y ocho irnos de 

edad, pelo negro, teniendo el pelo en ambas ingles y bajo de 
la tripa como arratonado, está labrada del corvejón izquierdo 
y cojea por esta extremidad, estando desherrada de las cua - ' 
tro extremidades, lleva puesta cabezada de correa remenda
da con cadena para ramal.

Una manta negra sin labor alguna, vieja y rota, y otra 
manta blanca bastante remendada con varios trapos, unos 
de muletón blanco y otros de pedazos de sacos viejos y de 
mantas de Peñaranda, con rayas negras. J—8411

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla 

mado Agustín ó Joaquín, alto, delgado, pecoso de viruelas, 
nariz larga, y con un parche en la sien derecha y se dice resi
de en Villanueva de la Serena, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que^le resultan en el sumario que instruí o por hurto 
de,caballerías, el cual conversó en la feria de Zafra acerca de 
dicho hurto con Escolástico Amores; aperci bido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Badajoz á 15 de Diciembre de 1892.=Francisco 
Mifsut y Macón.=E1 Escribano actuario, Licenciado Angel 
Pacheco. J—8383

BARBASTRO
D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción del 

partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Castellar y Villa, soltero, de catorce años de edad, na
tural y vecino de Castillazuelo, cuyo actual paradero se ig 
nora, y que se presume se habrá dirigido á Francia, de oficio 
labrador, de estatura baja, color pálido, pelo rubio, tostado, 
nariz regular, ojos azules; que viste al estilo de los de su ofi
cio, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á ampliar su declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue sobre disparo y 
lesiones á José Arregui, Frutos Torres y Segundo Pardo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que haya lagar con arreglo a 
la ley .

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura, prisión j  
conducción de José Castellar á este Juzgado y á mi disposi
ción, contra cuyo sujeto se ha dictado hoy auto de prisión, 
por no haber comparecido al primer llamamiento judicial.

Dada en Barbastro á 16 de Diciembre de 1892.=Florencío 
Bailarín.=Por su mandado, Fidencio Sesé. J—8384

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distrito 

del Parque.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 

Roma y Basil, á fin de que dentro del término de seis días 
comparezca ante este Juzgado, en méritos de Ja causa crimi
nal que se sigue contra él por falsificación de documentos y  
estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde, y pararle el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á lo$ 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
activas diligencias y estén á su alcance por conseguir la cap
tura del expresado sujeto.

; Barcelona 15 de Diciembre de 1892.=Javier Muñoz y Gá« 
m iz.= Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

| J—8412
| CANJAYAR
| En la causa que se instruye en este Juzgado contra Nar-
\ ciso Mariano González, vecino de Santa Bárbara Donechu 
| (Portugal), sobre lesiones á Gaspar Antunez Gálvez, se ha»
\ acordado por el Sr. D. Antonio León y Sánchez, Juez de ins- 
¡ trucción de este partido, en providencia de hoy, se haga sa~
| ber á Dolores Gálvez, madre de dicho lesionado, vecina de 
j¡ Jimena, que en el término de diez días siguientes al de la 
\ inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone f  en dicha causa para si quiere mostrarse parte en ella y si re- 
\ nuncia ó no la indemnización que en su día pueda correspon- 
\ derle; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per- 
• juicio que haya lugar.
 ̂ Y  para que llegue á conocimiento de la Dolores Gálvez,.
■ expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r id , que firmo en la villa de Oanjayar á 13 de Diciembre? 
de 1892.=E1 actuario, Antonio Alonso García, 

t J —8385
! CARMONA
| D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan^\ cia de esta ciudad de Carmona.

Por la presente requisitoria, y en virtud de hallarse com
prendido en el núm. l.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazo, por término de diez 
días, á Antonio Vargas Montero, de treinta años de edad, ca
gado, hijo de Antonio y de Dolores, natural y vecino de Pa
radas, de estatura 160 centímetros, su peso 60 kilogramos,, 
dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 

I 23, el color de los ojos y del pelo pardo, y el del rostro mo- 
I reno, como procesado con otros consortes en causa que so 
f instruye por hurto de mieses y en la cual tengo decretada la 
| prisión provisional del mismo y un careo cotí uno de los per- 
i judicados por el delito, al objeto de que le sea notificado el 
I auto de su prisión y se lleve á efecto dicho careo; apercibido 
? que si deja de comparecer á los citados efectos en el término 

señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á lo prevenido en la ley.I A su vez requiero á las demás Autoridades y agentes d$

%
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’a policía judicial para la busca j  captura del Antonio Vargas 
"Montero y su conducción, sí fuere habido, á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Carmona á 15 de Diciembre de 1892.=Leopoldo 
■ Jiménez.=£1. actuario, Rafael López. J—8386

ESTEPA
D. Vicente Ohervás y Beguds Juez de instrucción de este 

.Bartulo. *
Por el presente cito, liamo y emplazo á José Vegel Caba

llero, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 
veintitrés años de edad, hijo de Juan y Patrocinio, de buena 
estatura, pelo negro, ojos pandos, nariz regular, color more
no, barba poca y carnes regulares, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á respon
der á ios cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
homicidio; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autorida
des civiles y mi'i tares y agentes de la Autoridad judicial 
procedan n la busca y captura de dicho sujeto, el cual, caso 
de ser habido, sera puesto á mi disposición en la cárcel de 
i , T ¡ cmdad.

Estepa 15 de Diciembre de 189A = Vicente Ohervá8.=Por 
.mandado de S. 8 , José Peña. J—838*7

GRANADA—CAMPILLO
D. Luis Vilíarrazo González, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veince días, á los procesados Manuel Melgarejo 
Linares, natural y vecino- de esta ciudad, hijo de Manuel 
Melgar ¿jo Linares y de Rita, soltero, del campo y de veinti
trés años, y Vicenta Llorento Jiménez, natural y vecino de 
Aleoy, vecino de esta ciudad, hijo de Vicente y Dolores, so l
tero, albañil, y de edad de treinta y seis años, para que dentro 
de dicho término se presenten á este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se les sigue sobre 
atentado á ios agentes de la Autoridad; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y során declarados re
beldes. -

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial, dispongan proce
dan a la busca y presentación ante este Juzgado de dichos 
procesados,

Dada en Granada é, 15 de Diciembre de 1892.—Luis Villa- 
:rrazo,™Francisco de Paula Montero. J—8388

HUESCA
D. José María Ozcariz, Juez de instrucción de Huesca y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Isabel Molina Moreno, casada, de treinta y cuatro 
años de edad, hija de Isidro y de Ana, natural de Los Corra
les (devilla), gitana, de un metro 550 milímetros de estatura, 
de tez muy tostada, enjuta de rostro, pelo negro, ojos pardos, 
sin cicatriz ostensible, para que en el término de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado al efecto de practicar
se la información á que se refiere el art. 375 de la ley de En
juiciamiento criminal, por no haberse podido aportar su par* 
tida de nacimiento á la causa que contra la misma y otras se 
instruye sobre hurto, en la cual he acordado con esta fecha 
su prisión provisional, por no haber comparecido oportuna
mente á los ijamamientos judiciales; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta en el término indicado será declarada 
rebelde y k  parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á Iüb Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de la procesada y su con 
•dueei ón, caso de ser habida, á las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición.

Huesca 14 de Diciembre de 1892.=:José M. Ozcariz.—Por 
mandado de S. S., Francisco Lapiedra, J—8357

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz. Juez de instrucción de esta 

villa de lllescas y su partido.
Por la presente hago saber que en la noche del día de 

ayer se han. fugado de la cárcel correccional de este partido 
los presos cuyos nombres y demás circunstancias se expre
san á continuación.

Poi tanto, requiero á todas las Autoridades judiciales, 
gubernativas , funcionarios de la policía judicial, para que 
procedan á a busca, detención y captura de los referidos fu
gados, poniéndoles a disposición de este Juzgado en el caso 
de s jr habidos.

Dada en lllescas á 15 de Diciembre de 1892.=Enrique 
Aguilera de Paz.= Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Nombras y señas de los fugados.

Manuel Quirds Mcntoja, de treinta años de edad, soltero, 
«jolor cetrino, ojos pardos, de regulares carnes; viste panta
lón de pana color ceniza, bastante usado, chaleco de bayona 
oscuro, chaqueta negra con forro de bayeta encarnada, lleva 
una manta more Mana con rayas azules y blancas, no usa 
bar ha ni bigote, gitano.

Manuel Santiago Juzgado, de veintitrés años, soltero, 
jornalero, vecino de Madrid, ojoB  oscuros, pelo castaño oscu
ro, barba regular, color bueno, tiene una cicatriz circular 
debajo de la mandíbula izquierda, estatura un metro 630 m i
límetros; viste pantalón rayado remendado, blusa larga clara 
á cuadros, pantalón negro, americana ídem, boina azul, al
pargata abierta y calcetines.

Manuel PéHez L ó p e s o lte r o , estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, barba poblada, moreno, delgado de carnes; 
viste chaqueta de felpa, pantalón negro, botas, chaleco, faja 
y boina color cafó, bufanda negra rayada, lleva, un cobertor.

Saturnino Fuentes Sánchez, de treinta y ocho años, esta
tura alta, pelo negro,, sin barba, moreno, ojos pardos, calva 
la parte superior de la cabeza; viste pantalón negro, chaleco 
y americana ídem, gorra id. y alpargatas.

J—8389
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partid®, por

Eroveí io de esta fecha, dictada en sumario que instruye por 
urto de madreñas á Mercedes González, de esta vecindad, 

acordó citar por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la províneia á Ventu
ra Rornán esposo de aquélla y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la presente en 
dichos periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia

' de este Juzgado, sita en la cárcel pública con objeto de ofre
cerle dicha causa á fin de que manifieste si quiere ser parte 
en la misma y renuncia ó no á la indemnización civil; aperci
biéndole que pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dada en León á 14 de Diciembre de 1892.=E1 actuario, 
Martín Lorenzana. J—8358

LORA DEL RIO

D. Diego Medina García, Juez instructor de esta villa y  
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un desconocido de 
estatura regula?, viste pantalón azul, chaqueta blanca, som
brero blanco y tiene barba blanca, el cual estuvo trabajando 
en casa del vecino de esta villa D. Rafael Cepeda Naranjo y  
que se cree el presunto autor del hurto de unos zahones á 
Luis Ibáñez Bdtrán, para que ea el término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la pre 
sante en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el indicado sumario.

Al mismo tiempo exhorto en nombre del Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y  
captura del expresado individuo, el que pondrán en esta cár
cel á mi disposición, procediendo también á la busca de los 
zahones, que también me remitirán.

Dada en Lora del Río á 14 de Diciembre de 1892.=Diego 
Medina García. = E i actuario, Antonio Navarro.

Señas de los zahones.
De paño, en mediano uso, con un agujero en cada una de 

las rodillas, J—-8359

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
dueños de las 114 fanegas y tres cuartillas de aceitunas que 
fueron intervenidas á Teresa Chahuaceda, vecina de Cantilla- 
na, cuya pertenencia no ha acreditado, para que en el térmi
no de cinco díss, contados desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en la sala audiendia de este Juzgado, á 
las doce de la mañana, para que manifiesten cuanto les cons
te acerca de los luchos que se persiguen y se les ofrezca en 
legal forma la causa que en el mismo se instruye por hurto 
de aceitunas.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades dala Nación 
y se encarga á los agentes de la policía judicial, practiquen 
activas gestiones en averiguación de quiénes sean los expre
sados dueños de dicha aceituna, y pongan en conocimiento 
de este Juzgado el resultado de sus gestiones.

Dado en Lora del Río á 13 de Diciembre de 1892.=Diego 
Medina y García.=E1 Secretario, Licenciado Juan Ortega 
Gutiérrez. J—8339

MADRID—AUDIENCIA

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente del Río 
Fernández, de cincuenta y dos* años, viudo, mendigo, con 
domicilio en la carretera de Extremadura, núm. 32, cuarto 
bajo, y  á Joaquín del Río Fernández, hijo del anterior, de 
diez y ocho anos, soltero, jornalero, que habita donde el an
terior, cuyo actual paradero y d'más ciiconstancias se des
conocen, á fin de que dentro del término de cinco días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos de esta 
Co te, se presenten en dicho mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración en la causa que se les si
gue por lesiones; b&jo apercibimiento que si no lo verifican 
se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan 
á la busca y presentación en dicho mi Juzgado de los referi
dos sujetos.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de !892.=Laurentino 
Ocampo. =  El Escribano, por mi compañero Sr. Burgos, Li
cenciado Diego Lozano. J—8360

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luis Oliva Guiselii, conocido por Luillí, natural de Mantua, 
hijo de Bartolomé y de Rosa, de cuarenta años de edad, de 
estado soltero, vendedor ambulante de figuras de yeso, que 
se dice ha vivido en la calle de la Madera Alta, num. 41, cu
yas señas personales son: estatura regular, nariz y  boca re
gulares, pelo castaño, ojos azules, gasta patillas y  bigote, y 
viste cazadora y pantalón de paño claro, con alpargatas ne
gras, para que comparezca en la sala audiencia de este Juz 
gado dentro del término de veinte días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, con el 
fin de practicar cierta diligencia acordada en di ha causa.

A la vez, encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á mí disposición en la cárcel celular en clase de preso 
comunicado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1892.=Emilio Mén
dez y Muñoz.=E1 Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

J—8231
MARBELLA

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y  llama á José Ariza Gon
zález, alias Pito, cuyo domicilio y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre robo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio le
gal consiguiente.

Dado en Marb ,11a á 12 de Diciembre de 1892.=Vicente 
Enrique Llopis y Miralles.=Por su mandado, José Sallen.

J—8340
MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á dos hombres 
desconocidos que en unión de José del Rosal Castillo, alias 
Castillito, y  Pedro del Río Aguado, alias Candil, la noche del 
2 de Noviembre último robaron del ventorrillo denominado

de la Púntala, propio de Bartolomé Gómez Calero, los efectos 
de éste que á continuación se detallan, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos 
que les resulten; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes todos de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de los dos hombres mencionados, los que, caso de ser habi
dos, pondrán á mi disposición con las seguridades convenien
tes en la cárcel de este partido.

Dado en Montoro á 2 de Diciembre de 1892.=Manuel Polo 
y Pérez.=Por mandado de S. S., Luis M. Pedraja.

Efectos robados.
Cinco monedas de plata de cinco pesetas cada una.
Como 300 reales en monedas de plata menuda.
Unas alforjas encarnadas.
Unos botillos blancos con broches dorados.
Una escopeta sin chimenea >
Siete kilogramos de chorizos.
Siete panes.
Una bota llena de vino.
Dos docenas de libritos de papel de fumar.
Una. docena de cajas de fósforos.
Unos pantalones.
Y un capotillo de jerga á listas negras. J—8362

MORON DE LA FRONTERA
D. José Bellmont y Mozo, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por el término de 

diez días, á contar desde la inserción de la misma en e\ Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los cuatro 
individuos cuyas señas se expresan á continuación, que en 
la tarde del 7 de Septiembre del corriente año ejecutaron un 
robo de dinero y otros efectos qu« se determinarán en el ran
cho de la Merced ó el Colorado, de este término, para que 
dentro del término de diez días ya expresados comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; 
bajo apercibimiento de declararles rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y detención de dichos individuos y ocupación 
de los objetos sustraídos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, pues para ello les exhorto y requiero en nombre 
de vSS, MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.), y en el mío 
se lo pido y suplico.

Dada en Morón á 12 de Diciembre de 1892.=José Reli
mo nt.—De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas de los individuos.
Uno alto, delgado, ojos pequeños, moreno, sin bigote, pan

talón y blusa azul, sombrero y botas blancas, de unos vein
tiocho años.

Otro de estatura y carnes regulares, picado de viruelas, 
pelo castaño claro, como de veintiocho anos de edad, panta
lón y blusa claros, sombrero blanco con cinta blanca y 
negra.

Otro pequeño de cuerpo, moreno, como de veintiséis años 
de edad, terno de lana cclor claro, botinas blancas.

Otro con bigote, de cuarenta años de edad, estatura y 
carnes regulares, color trigueño y viste como el anterior.

Efectos robados.
A Antonio Real Montes 5.000 pesetas en billetes de Ban

co, plata gruesa y menuda.
A Francisco Ó rellana Real dos temos de lana nuevos, 

uno negro y otro claro.
Un marsebés nuevo, con cordones, coderas y ribetes de 

paño fino y botones de nácar oscuro.
Un par de botinas color avellana, punteadas en grano, 

nuevas.
Tres camisas Mancas algodón con F. O.
Un par de calcetines blancos de algodón.
Dos calzoncillos de algodón con F. O.
Cuatro pañuelos de seda, dos negros, uno café y otro 

blanco.
Unos zarcillos.
Una sortija de coral y oro.
Un rosario de plata con cuentas azules.
Varios pañuelos de nariz.
Y una escopeta de pistón.
A Antonio Orellana Real dos camisas de algodón blanco 

con A. O.
Un mantoncillo de lana merino, fino, color café, con guir

nalda verde y grana.
A Joaquina Orellana Real 475 pesetas en billetes del 

Banco.
Siete camisas de algodón blancas.
Siete pañuelos de seda de distintos colores.
Algunos calzoncillos blancos de algodón.
Varios pares de calcetines.
Y  pañuelos de bolsillo.
A Francisca Orellana 1.250 pesetas en billetes de Banco.
Un mantón con cenefa blanca y negra.
Cuatro calzoncillos blancos de algodón.
Una sábana.
Un camisón de algodón blanco.
Seis pañuelos de seda de distintos colores.
Tela de colchón lista asargáda.
Una mantilla de seda brillantina.
Un velo de seda.
Unas alforjas de lona.
Una faja de estambre.
Y una soga de pita y cerda negra. j — 8341

NOTA DEL MARQUÉS

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
villa de la Mota del Marqués y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesado Toribio Fer
nández, de oficio zapatero, vecino que faé de Casasola de 
Arión, cuyo actual paradero y demás circunstancias del mis
mo se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de responder de los cargos que al mismo le resultan en la 
causa criminal que en este Juzgado se sigue sobre robo de 
varios efectos de comercio de la propiedad de D. José Teje
dor, vecino de expresado üasasola de Arión, en la noche del 
18, para amanecer el 19 de Noviembre próximo pasado; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se procederá á lo que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto
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civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de mencionado procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada su prisión, así como también procedan á la busca y ocupación de los efectos robados, que al final se expresarán, remitiéndolos caso de ser hallados á disposición de este Tribunal, como á las personas en cuyo poder se ha- ; lien, á menos que justifiquen su legítima procedencia. iDado en la Mota del Marqués á 13 de Diciembre de 1892.= Anselmo G. 011eros.=Por mandado de S. S., José Mar- • tínez. Efectos robados.

Tres pañuelos alfombrados de ocho puntas, de colores.Un pañuelo de crespón.Tres ó cuatro faldas de lana con pie de fondo oscuro.Tres pares de bozos de terciopelo.Una mantilla de raso, negra.Un retazo de terciopelo negro.Una caja con varias toquillas de pelo de cabra.Otra caja con cintas de seda.Otra caja con puntillas de algodón.Una pieza de fleco negro.Una cesta con muletillas de seda.Y algunos velos negros de señora. J—8342
NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- carnero y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Felipe Rodríguez Navarro, de veintiún años de edad, soltero, labrador, natural y domiciliado en esta villa, estatura regular, moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, pelo y cejas negros; viste pantalón oscuro de pana, chaqueta y chaleco negros, faja y sombrero ancho de igual color, y zapatos, cuyo individuo no ha sido hallado en su domicilio ni se sabe su paradero, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f i ia l  de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de lo* cargos que le resultan en causa por robo de garbanzos y otros efectos á D. Ildefonso Izquierdo, de éstos vecinos; apercibido que si no lo verifica será declarado en rebeldía.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y efectos que al final se dirán, y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Nav*lcarnero á 12 de Diciembre de 1892.=San- tos García y López. =P or mandado de 8, 8., Licenciado Ramón Puertas. Efectos.
Treinta y  ocho arrobas de garbanzos.Cinco costales de algodón, blancos y nuevos, con tres rayas azules en el centro é iniciales L I.Dos ídem de jerga con la marca Ildefonso Izqui.°Y un trozo de tela de terliz azul á cuadros. J—8363

NOYELDA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza á Vicente Bol uda Vidal, alias Cojo, de cuarenta años de edad, casado, jornalero, natural de la Ollería, vecino dé Agett, mide de estatura un metro 780 milímetros, pesa 71 kilogramos, miden sus manos 18 centímetros de largo por nueve de anchas y sus pies 26 de largo por 10 de ancho de color blanco, pe;o castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba cerrada, nariz aguileña, boca grande y u r a  larga y está cojo de la pierna derecha, viste á la cabeza sombrero hougo negro, blusa y pantalón de algodón de color, faja negra y alpargatas de esparto, cuyo actual paradero se ignora, para que comparez- za ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G c e t a  d e  M a 

d r i d , a responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de daños; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas lns Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido con las seguridades convenientes.Dada en Novelda á 13 de Diciembre de 1892.=Pedro Rico. = D e su orden, Pedró Gras. J—8343
PAL ENCI A

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad de Palencia y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Salustiano An- tolín Expósito, de estatura alta, delgado, con bigote, natural de esta ciudad, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendante, planta baja del Palacio Consis- w tié l de ésta ciudad á responder de los cargos que contra él resultan en sumario que sigo por hurto dé efaétos y metálico.A la vez ruégo y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á mi disposición y cárcel del partido del sujeto de las señas antes dichas.Da ía en Palencia 7 de Diciembre de 1892 .= Mariano García Bajo.= Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.J—8364
PAMPLONA

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Hace saber que en la causa criminal seguida-én este Juzgado contra Miguel María y Aguirre, doMcilia'do én Narvarte, se requirió á D. Luis Arrechea y su esposa Doña Josefa Me- riótegui, que residían en Elgorriagá, para que las 1.000 pesetas que adeudaban al procesado Aguirre laú retuvieran Cohio embargadas á disposición de este Juzgádo, y así se obligaron en la diligencia practicada Coh fecha lí> de Octubre "de 1890; pero hábiéudóse terminado por sentencia árme la mencionada cansa y tratádose de realizar la cuarta parte de costas impuestas al procesado Miguel María Aguirre, como no ha podido requerirse al expresado D. Luis Arrechea al pago de las i .000 pesetas embargadas,porque se halla ausente en la República Atgéhtihá, ignorándose su paradero, se ha mandado expedir en forma de edicto la presente cédula, por la cual se requiere al nombrado D. Luis Arrechea, para que en el término de nueve días consigne en este Juzgado las

1.000 pesetas que ss obligó á tener á disposición del mismo como embargadas y pertenecientes al citado procesado Miguel María Aguirre; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá al embargo y venta de los bienes del mismo Arrechea hasta realizar dicha suma y las costas que se originen para el cobro.Dado en Pamplona á 15 de Diciembre de 1892.=Mariano Pascual Español.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.J—8376
PRIEGO DE CUENCA

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Félix  Serrano Egido, soltero, de diez y ocho años de edad, natural de Cañaveras, provincia de Cuenca, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que se le sigue por el delito de incendio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición al fin indicado, caso de s^r habido.Dada en Priego de Cuenca á 13 de Diciembre de 1892.=  Aurelio Ballesteros.=Por mandado de S. S., Joaquín Cornago.J—8344
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de este Real Sitio y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban García Jiménez, natural y vecino de Las Herreras, anejo de Santa María de la Alameda, en esta provincia, hijo del llamado Tío Cristo Negro, de unos veintiocho años de edad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en término de diez días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficia íes, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de les cargos que le resultan en causa criminal que se instruye por sustracción; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Esteban García Jiménez, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en San Lorenzo de El Escorial á 7 de Diciembre de 1892.=Restituto Estirado. =E1 Secretario, Gonzalo Moreno.J—8365
SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción dé este partido.Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Martínez Quijón, natural de Málaga, vecino de La Línea, soltero, de veintitrés años de edad, carpintero y baulero, de estatura regular, ojos negros, sin barba, con una cicatriz en la frente, viste traje de lana oscuro; por término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la  prfsente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra él se instruye por homicidio; bajo apercibimiento de que si no lo verifica sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes dé la policía judicial, procedan á SU busca, captura y remisión á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado del citado individuo en clase de preso; pues en ello está interesada la Administración de justicia.San Roque 10 de Diciembre de 1892.=SaIvador Abad y Linares. =P or mandado de S. S., Gaspar Matheos.J—8345VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia., En virtud del presente cito, Hamo y emplazo á Doña Emilia Martínez Coll, D. Vicente Ruiz López, D. Rafael Castillo Martí, D. Ramón Sánchez Luna, D. Eduardo Cubells Ventura, D Francisco Gisbert CarrasCó, D. Enrique Carbo- nell Alcarria, y á los herederos de D. Camilo Llorca, y asimismo á todas aquellas personas qué tengan en sü poder acciones ú obligaciones del T» atro de Apolo de esta capital, para que dentro de cinco días improrrogables comparezcan en esté Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo sobre supuesta falsedad de acciones del citado coliseo; ádvirtiéndoJes que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valencia á 13 de Diciembre de 1892.=Criétó bal Gironés. =  El actuario. J—8366

VALENCIA-MERCADO
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito del Mercado de esta ciudad.Por el presente se cita y llama al dueño de una arca pequeña de madera de pino vieja, que se encontró el día 25 de Noviembre último en el campo de Ramón Sánchez Cabedo, situado en la huerta de Ruzafa, carrera de Melilla, traste primero, conteniendo los efectos siguientes:Una falda de vestido lana de medio color.Un cuerpo de vestido de seda negro, viejo, con agremanes negros, azabache en el cuello y mangas.Un corsé nuevo, color azul.Uña Milla para ir á misa, asiento gránate.Dos pares de inedias de Color.Tres pañuelos blancos de bolsillo con cenefas de color, usados, uno de ellos tiene las iniciales M. G., y bajo de éstas el núm. 91.Un devocionario titulado la Azucena, con varias estampas y hojas doctrinales.Ún muelle de mampara.Un velo negro de mantilla.Una chambra vieja, tela blanca, euadrito negro.Varios trapos.Dos bolsas japonesas, tela de algodón.Y una carta firmada por Manuel Sanchís y Rosa Cortés.Para que dentro del término de diez días se presente en este J uzeado á réndir declaración, con la prevención de que si no comparece le parará t>l perjui do que haya lugar... Dado en Valencia a 14 de Diciembre de l$92.=M anuel |  García Giner.=El Escribano, por D. Joaquín de Bénavente, el sustituto, Fernando Muñoz, J^-8367

VALLADOLID— AUDI ENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad<Por la presente se cita, Ihma y emplaza á Roque de San Jacinto, de unos veintidós años de edad, soltero, de estatura baja, delgado de cara, de oficio panadero, hijo de padres desconocidos, procedente del Hospicio de Zamora, que á la edad de catorce años fue recogido en Villanubla por Damiana Diez Moral, y el día 12 ó 13 de Noviembre último desapareció de la panadería que Pedro Gallardo tiene en esta ciudad, marchándose en compañía de Pascual García á Bilbao, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Vizcaya, comparezca ó se presente en la cárcel de Audiencia de esta ciudad, constituyéndose en prisión preventiva por tenerlo así acordado en la" causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre estafa para responder á los cargos que le resultan en la misma.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho sujeto.Dada en Valladolid á 14 de Diciembre de 1892.=ManueI García.=Por su mandado, Toribio Diez. J—8368

TALLE
D. Prudencio Barcena y Bárcena, Juez de instrucción de partido de Cabuérniga.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ulario Pulido González, natural de San Esteban de Pravia provincia de Oviedo, domiciliado en Gijón, de diez y siete años de edad, marinero, y el cual residía en los primeros días del mes de Octubre último en el pueblo de Comillas, en esta provincia de Santander, cuyas demás circunstancias y actual paradero sé ignoran, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado con el objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que instruyo sobre hurto y malos tratamientos á la niña Elvira Viort Tocornal, verincado en la villa de San Vicente de la Barquera y punto denominado la Maza, el día 9 de referido Octubre; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento criminal.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la bu na y  captura de dicho José María Pulido González, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las s e guridades debidasDada en Valle á 9 de Diciembre de 1892.=Prudenció Barcena y Bárcena, =P or su mandado, Julián Higuero.J—8346VERIN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Pedro Augusto José María Vandeu Bergh, Gerente de la Socieds d de minas de estaño de Pentes, en este partido, t i tulada Galicia Tiu, de unos treinta y dos años de edad poco más ó menos, de estatura alta, vecino del Hava (Holanda) residente según se cree en España, y cujas demás eircuns-* tancias personales se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo me hallo instruye»)do con motivo de la muerte de Dolores Blanco Camba; advirtiéndole que de no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que proceda.Al propio tiempo ruego y encargo á t o d a s  l a s  Autoridades. así civiles mo militares y agentes d e  la  p o l ic ía  judicial, procedan á su busca y  captura, remitiéndolo con la s  se guridades debidas, en cago de ser habido.Dada en Vería á 12 de Dicirmbre de 1892:.='Antonio Fente Fernández.= Por orden, de S. S ., Leopoldo Barjacoba.J—8347VICH ‘
B* Valentín Suárez V&ldés» Juez de instrucción de la ciudad de Vich y  su. partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos déla causa criminal que sobre robo se- instruye en este Juzgado contra Esteban N., jornaleio que había sido del manso V idal, término de Gurb, por haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judicial, proceoan a la  busca, captura y conducción, á las cárceles de este partido de dicho Esteban, el cual es de unos veinticuatro años de edad, de estatura alta, delgado* color amarillento, cabello castaño oscuro y ojos ídem, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de responder á los cargos que la resultan.Al propio tiempo se cita y llama al expresado Esteban para que dentro del término de uueve días, á contar desde la. inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y4 4 

G a c é t a  d e  Ma d r i d , se presente dé rejas adentro en las referidas cárceles; bajo apercibimiento de Ser declarado rebelde si no lo verifica.Dada en Vich á 9 de Diciembre de 1892.=Valentín S. Val- dés.==Por ínandado de S. 8 ., Salvador Solís. J—8348
VILLALBA

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que se sigue en averiguación d si un baúl con prendas de ropa y otros objetos, ocupado á María Díaz Barrena, vecina de Madrid, fueron ó no hurtados, se acordó la citación de una tal Petra, que vivía en el patio de la casa núm. 20 de la Calle de Castilla, de la referida de Madrid, y Carmen Catalán* habitante en la misma calle, y en la actualidad se ignora el paradero de las mismas, á fin de que dentro del término de seis días comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en la citada causa; Con prevención que si no lo verifican se les impondrá la inulta de 5 á 50 pesetas á cada una y les parará el perjuicio que haya lugar.Villalba 13 de Diciembre de 1892.=Ei actuario, Andrés Sano. J—8372VILLA RC A YO
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente y tercer edicto ¡se hace saber que en este Juzgado, y á instancia de Doña María de la Fuente, vecina de la villa de Sedaño, se instruye expediente para la devolución de la fianza prestada por su finado esposo D. Bonifacio Varona Díaz para el desempeño del cargo de Registrador de lá propiedad interino que fue de dicho partido de Hedano.Perianto, se anuncia tal pretensión para que las perso*
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nas que tengan que hacer alguna reclamación lo efectúen 
ante este Juzgado en la forma y dentro del término que dis
pone el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Villarcayo á 15 de Diciembre de 1892.=Antolín 
Mosauera Montes.=Por su mandado, Manuel Rasines.

H J—8374
VITORIA

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción de Vi
toria y su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Mariano Mai* 
ral y Molama, para que dentro de ocho días, siguientes al en  
q u e  la prese, te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para hacerle saber la pena so
licitada por el Fiscal para él en la causa que se le sigue por 
quebrantamiento de condena y hurto.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuyas demás circunstancias, así como su ac
tual paradero, se ignoran, y caso de ser habido, lo conduzcan 
á la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 13 de Diciembre de 1892.—Jenaro Ba
rrón. = P or su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

J—8302
ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Se llama y busca á Tomás Franco, cuyo segundo apellido 
se ignora, así como también el paradero de dicho sujeto, que 
se dice tener de diez y seis á diez y siete años de edad, de 
estatura regular, pelo negro, color del rostro algo pálido, 
sin barba, viste pantalón y chaqueta de tela clara, boina de 
paño color castaño y borceguíes de becerro blancor< á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente á 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en la cárcel de esta ciudad de Zamora, por haber 
sido decretada su prisión y declarado procesado en la causa 
que en este Juzgado se instruye sobre lesiones y sustracción 
de dinero y unos zapatos-á un joven de esta referida ciudad; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la íey.

Se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y  captura del expresado Tomás 
F ran co , y caso de ser habido, sea conducido á repetida cárcel 
de esta ciudad a disposición de este Juzgado.

Zamora 13 de Diciembre de 1892.=Lope Lorenzo.—Do
mingo Miguel Aragón. J—8375

Juzgados municipales.

CANILLAS
Por medio de la presente y en virtud de providencia dic

tada por el Sr. D. Eduardo Aguatíy Pastor, Juez municipal 
suplente de esta villa, en el expediente de juicio verbal de 
faltas por lesiones, seguido contra Agustín Hernández y Fer
nández y Antonio Domínguez Lorenzo, ambos casados, jor
naleros, de trreinta y ocho y treinta y dos años de edad, que 
habitaban en el barrio de la Guindalera, calle de Trazo, nú
mero. 2 é Iriarte, sin número, respectivamente, cuyo actual 
paradero se ignora, se les cita, llama y emplaza, para que 
<sn el termino de segundo día, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Madrid, se presenten en este Juzga
do, Barrio de la Concepción, de este término municipal, con 
objeto de hacerles saber la sentencia dictada en dicho expe
diente; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Canillas 1.° de Diciembre de 1892-.=Éduardo A gu stí.=  
El Secretario, Hilario Peíró. J—8380

MADRID—CENTRO
A virtud de providencia dictada en expediente de juicio 

de faltas que en este Juzgado municipal del distrito del Cen
tro se sigue por lesiones que han sufrido Pedro Cremonari y 
Aquilino Luciano Oliva, de cuarenta y cuatro años, soltero, 
del comercio, natural de Reggio (Italia), que habitó en la 
calle del Angel, núm. 19, piso segundo, se cita y llama al 
Aquilino, cuyo actual paradero se desconoce, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San Felipe 
Neri, 2, entresuelo, á las tres de la tarde del día en que trans
curran diez, á contar desde la publicación de este llamamien
to en la G a c e t a  de M a d r i d , para que pueda ser reconocido 
por el Médico forense y á la celebración del oportuno juicio 
de faltas; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1892,= El Secretario, Eusta
quio Santos Manso. J—8407

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente edicto se cita á Cosme García, hoy de ig

norado domicilio, para que el día 27 del actual, á las tres de 
la tarde, comparezca en este Juzgado, Hortaleza, 5, princi
po!, para celebrar juicio de faltas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1892.=Manuel Marañón.=E1 
Secretario, José Ballester. J—8409

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por el presente edicto se hace saber á D. Enrique Riera 
López que en el expediente de juicio de faltas contra el m is
mo y otra por lesiones, se ha dictarlo sentencia con fecha 24 
de Noviembre último, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á JoBefa Travado y 
Enrique Riera en la pena de cinco días de arresto menor á 
cada uno de ellos, que sufrirán en la cárcel de su sexo res - 
pectivamente y al pago de los costas por mitad, y á más á Jo
sefa Travado en la multa de 15 pesetas por su desobediencia 
y  en la prisión correspondiente, caso de insolvencia, para 
cuya presentación se oficie al Delegado de Vigilancia de este 
distrito; notificada esta sentencia á los presentes, quedaron 
enterados y se dió por terminado el acto y firjna S. S. y con
currentes de que certifico. =  Manuel Marañón. =  Eduardo 
Medrano.=Bartolomé Herraz.= Agustín Méndez.= José Ba
llester.»

Y para que sirva de notificación en forma al repetido En
rique Riera, se expide el presente en Madrid á 15 de Diciem
bre de 1892.—Manuel Marañón. =E1 Secretario, José Ba
llester. J—8409

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Felipe Alon
so Gómez, hoy de ignorado domicilio, para que en el término 
da ocho días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Horta
leza, 5, principal, á responder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares, que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid á 15 de Diciembre de 1892.=Manuel Marañón. =  
El Secretario, José Ballester. J—8379

D. Manuel Marañón y  Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio detesta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo 
Díaz, hoy de ignorado domicilio, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, Hortale
za, 5, principa!, á responder de los cargos que le resultan en 
juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 17 de Diciembre de 1892.=Manuel Mar? nón .=E i 
Secretario, José Ballester. J—8410

NOTICIAS OFICIALES
Compañía general de Tabacos de Filipinas.

OBLIGACIONES

En virtud de las disposiciones contenidas en la ley de 
Presupuestos de 1892-93 de 30 de Junio próximo pasado y en 
el reglamento provisional para la imposición, administración 
y cobranza de la Contribución industrial y de comercio de 22 
de Noviembre último, se previene á los Sres. obligacionistas 
de la Compañía que al verificarse el pago del sexto cupón de 
obligaciones y siguientes, se descontará de su importe la 
cantidad que corresponda satisfacer en concepto de contri
bución industrial, premio de cobranza y recargos municipa
les para entregar dicha suma á la Hacienda pública, según 
determina el art. 30 del referido reglamento.

En consecuencia, se deducirá del valor del cupón núm. 6 
de obligaciones, cuyo pago se ha anunciado para Enero 
próximo, el 3‘69 por 100 á que asciende el nuevo tributo, que 
grava á las emitidas por la Compañía.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración se hace 
público para conocimiento de los interesados.

Barcelona 16 de Diciembre de 1892. =E1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X —

Sociedad de Ferrocarriles de Montaña á, grandes 
pendientes.

Balance en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO — --------- —
Acciones....................................    735.000
Ferrocarril de Monistrol á Montserrat   718.458*84
Depósito: en la Caja general de Depósitos de

Madrid ................................................... 105.731*50
Caja: en varios Bancos  .............................. 1 1 0.690*13
Varias cuentas deudoras.....................................  13.044t95

” l  682.925 42

PASIVO
Capital...............    1.500.000
Varias cuentas acreedoras  ......  182.925*42

| 1.682.925*42

I Aprobado en la Junta general de accionistas, celebrada 
1 en el día 18 de Junio de 1892. =  El Vicepresidente, Leoncio 
| Sanmartí.=El Secretario, Salvador Carrera. X—1094

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s ,

Según los p arte  recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Córdoba, Guada- 
lajara, Granada, Jaén y Zaragoza.

O b serv atorio  de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 25 de Diciembre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA, y humedad del aire.

del '  ..................... -  —
barómetro term óm etro  DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida r"
á 0® y en Húmeda- y clase del viento. del cielo,

milímetros Seco. cido. #

6 maña&a.. 702*28 5*8 5*4 SO B.Mig,. Cubierto.
9 mañana., 701*72 ; 6*4 6*4 SSO... Brisa... Idem.

í3 del d ía ... 69**95 9 2 8*5 ,SO.... Id. fte. Idem.
3 de la tarde 698*14 6‘5 3*9 OSO... Brisa.. Lluvioso.
6 de la tarde 69 ‘34 6*3 3 8 ONO.. V.° fte. Idem.
9delanoche 698‘$6 6*2 3*6 O Idem... Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra * 11 ‘9
Idem mínima..........................................    4*0

Diferencia................................................................  7*9
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 40*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...............  37*5

Diferencia  .................. . . . .  26 8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............................ .̂....... 12*1
ídem mínima id      2 8

Diferencia..........................................................   93
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................................................................. 524
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .......... 7*4

| Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche...................................................................  — § ‘7

¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). \ *8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
día 25 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á ° B en m-fidos ci6n Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel 6n ^ 8d0s . del
del mar en centaai- «el del eielo. de la mar;

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 755*19 1*7 S  »  M. nuboso. M arej.a
Bilbao  754*6 >10 2 E  Brisa... Casi cub.°. Picada.
Oviedo  761*1 5*6 O  Id em .. C.°, llu v ia . »
Coruña (7 h.)
S a n tia g o .... 756*7 8*5 S Calma. N u b oso .... »
O ren se .... . .
Y ig o .. . . . . . .  757*0 12*4 S B .M ig. C u b ierto .. Tranq.*

O p o r t o . . . . . .  757*7 11*2 NNO.. V.° fte Idem .. . . . .  Picada.
Lisboa (8 h.). 762 2 13 6 ONO.. Idem N u b oso .... Gruesa.
B a d a jo z .... . 761*4 13*5 O Calma. C ub ierto .. »

S. Fera. (7 h.)
S e v i l la . . . . . .  762‘0 14*6 SO Brisa... C.°, lluv ia . »
M á la g a .. . . .  761*4 13*6 O Viento. L lu v io so .. Picada.
Granada  763*4 8*6 N E .. .  Calma. ídem   »

A lica n te .....
M u r c ia .. . . . .  758*9 9*4 S O .... Id em .. Cubierto.^. »
V alen cia ,.,.. 758*3 12*6 O Idem ... N u b oso .... »
P a lm a .. . . . . .  75'/‘ 2 12‘ 0 S O .».. »  Idem  Tranq.*
Barcelona.... 757*9 10*0 N E .. .  Calma. M .nuboso. Idem.

Xentel— . .  758*5 0*2 N Idem .. N u b oso .... »
Zara goza .... 757*9 5*0 N E .. .  Idem ... Cubierto. . »
Soria ..,* . . . .  758*1 2*4 N O .... Idem... I d e m . . . . . .  »
Burgos  760!3 4*0 S , . . . .  Id em .. Idem .. , , »
L e ó n . . . . . . . .  757*5 4*6 N O ,, B risa.. C.°, lluvia . »
Valla d o liá ...
Salamanca...
S eg ov ia ... . .  758*7 6*0 S E . . .  Idem ... C u b ierto .. »

M a d r id ,,. . . .  759*8 6*4 SSO... Id em ., N ebuloso.. »
Escorial  757*5 7*4 N O .. .  Viento. N u b oso .... »
Ciudad Keah 
A lbacete.. . .

P a r ís . . . . , ,* .  75941 — 6*7 ENE. B risa ., Casi desp.0 »
G ris-N ez,-. .  75956 — 5*5 N E .. .  íd e m .. Nuboso,, Picada.
3t. M athieu.. 754*9 5*8 ESE , Id. fte.. L luvioso... Gruesa.
Isla d ‘AiXo,. 755*3 3*0 E N E .. B risa .. N ebu loso.. Tranq.*
B iarritz ... 7.56*4 4*3 EN E.. Id . fte . Cubierto. . Agitada.
C le rm on i,, .  756*7 0*9 s  Calma., I d e m . . . . . .  »
Perpiñáii... .  757*2 8*9 N E .. .  B .M ig . Idem   »

Niza i* !.” / . . ’ .* 756*7 0 9 s . . . . .  Calma.. Idem .. . . . .  Tranq.1

R o m a „ „___
N ápoles..... .
P a le m o .., . .
Malta.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se baila de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem......................  8
En rústica...........................  5

SANTOS DEL DIA

San Esteban, protomartir.
Cuarenta horas en el Oratorio de Cañizares.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 74 

de abono.— Turno par.— El alcalde de Zalamea.— Acompaño & 
usted en el sentimiento.

A  las cuatro y media.— Vida alegre y muerte triste.— Acom* 
paño á usted en el sentimiento.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A  las ocho y media.—. 
Turno 2.°—Serie 3.a—Mariana.

A las cuatro y media.—Hay entresuelo.—El boticario de 
Navalcarnero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El molinero de Subiza.

A las cuatro y media.—lo s  sobrinos del capitán Qrant.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y medía.—Las campa

nadas.—Los aparecidos.—La Czarina.—El arca de Noé.
A las cuatro y media.—La Czarina.—El arca de Noé.—El 

esclavo, ó la venida del Mesias.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — / Pobres fo 

rasteros!—El Qran Capitán.— Guasin.—El dia del Juicio.
A las cuatro y media.— /Pobres forasteros!— Guasin.— El 

Gran Capitán.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—

Las campanas de Carrión.
A  las cuatro y  media.—La conquista de Madrid.


